
REPÚBLICA DEL ECUADOR    
NÓMINA DE SOCTOS O ACCIONISTAS DE UNA COM PAÑÍA EXTRANMIERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 
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A APODERADO LUCAL DE OLA CUMPAÑÍA EXTRANIERA SOCIA 0 ACCHONENTA DE OLA COMPAÑÍA 

ECUA PORTADA 

EOS COMPLETOS: DIEGO FERNANIRAR MARN MEDINA 

¡ADORIANA 
FICACKYA PERSONAL: 

MXOMBRES Y APE 

SONALH 

RO DE 

   
   

    

    1803760881 
PÚBLICA 

  

  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

¿PATOS BE LOS SOCIOS O ACUIOMESTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
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Factu ra: 001-002-000025450 20161701002D00910 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701002000919 

Ante mí, NOTARIO(A]) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece] DIEGO FERNANDO 

ARMAS MEDINA CASADO(A), mayor de edad, domiciliadola) en QUITO, porlador(al de CEDULA 1803780881 

REPRESENTANDO A SOUTHINVESTING LLC en calidad de APODERADOKAS, quiendes) declaraír) que leís) irmals) 

constante(s) en el documento que antecede NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑIA EXTRANJERA 

QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑIA ECUATORIANA, esíson) suya(s), la(s) misma(s) que usaln) en 

  

todos sus a públicos y privados, siendo en consecuencia euléntica(s), pera constencie firmar) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

  

aríículo dieciocho de la Ley Molarial-. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo lexio esta Notaria, ño astime responsabilidad alguna. - Se archiva copia, QUITO, a 28 DE ENERO DEL 2018, 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
4% SEE 

ESCRITURA DE: DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA: SOUTHINVESTING LLC 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

ea 
DE ol COPIAS 

Escritura Número: 2016-17 -01-02.-P. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y ocho de enero del año dos mil dieciséis, 

ante mí, DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón 

Quito, comparecen al otorgamiento de la presente Declaración Juramentada, 

Diego Fernando Armas Medina, en su calidad de Apoderado de 

SOUTHINVESTING LLC. El compareciente es mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Quito, de naclonalidad ecuatoriana, con 

plena capacidad legal para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su documento de ciudadanía cuya copia se 

adjunta a este instrumento público. Advertida que fue la compareciente por mi 

la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada que 

fue de forma aislada y separada, comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice que eleva 

a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que conste 

una Declaración Juramentada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

   



COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente instrumento, Diego 

Fernando Armas Medina, en su calidad de Apoderado de SOUTHINVESTING LLE. 

El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, con plena capacidad legal para 

contratar y obligarse, quien comparecen por los derechos que representa en la 

calidad antes señalada.- SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- El 

compareciente, libre y voluntariamente declaran bajo juramento que Uno) 

SOUTHINVESTING LLC es una compañía de nacionalidad estadounidense 

existente hasta la actualidad .- TERCERA: DOCUMENTOS HABHITANTES.- 56 

adiunta como documente habilitante, la copia de cédula y papeleta de votación 

de la compareciente, poder y certificado de existencia legal de SOUTHINVESTING 

LLC.- CUARTA: CUANTÍA.- Por su naturaleza la cuantía del presente instrumento 

es indeterminada.- Usted, señor notario, se dignará añadir las correspondientes 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de este instrumento. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, firmada por el Abogado Diego Armas Medina, con matrícula 

profesional número tuno siete guión dos mil diez guión setecientos del Consejo 

    

a escritura publica con todo su 

  

Macional de la ra, que queda elevada 

valor legal, Para su celebración se observaron todos los preceptos legales del 

caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leida que le fue a los 

compareciemes, por mi la Notaria, estos afirman y ratifican en todas y cada una 

de sus partes; y para constancia Árman en unidad de acto conmigo, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

f DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA 
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EXOTOCOLEZACcioón 

TECADO DE O EXISTENCIA LEGAL DE ZA CO 

NVESTINGO LLO, DOMICILIADA EN DELAWARE El 

DE AMERICA, ASI COMO La TRADUCCION DE 

ETO AL IDIOMA ESPAÑOL 
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Anbrado Hrellana 
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PROTOCOL AAC CNN, 

H.0 

CERTIFICADO (DE EXISTENCIA (LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

ECOTEISVENSIRGS LLC, DOMICILIADA EN  DELANARE ESTADOS 

¡NIDOS DE AMERICA, ASI. COMO La TRADUCCION DE ESTE 

DOCUMENTO ÁL IDIOMA ESPAÑOL 

SUITO, A 20 DE SOUNIO DEL 2011 

UANTÍA: INDETERMINADA 

BIZ COPIAS 

 



SEÑOR NOTARIO: 

  

En sl registro de documentos a su digo cargo, Sivase incorporar una protocolización co 
es la que consle el Corificado de Existenoia Legal de la compañía SOUTHEWESTING 
LLO, domicilada en Delaware, Estados Leidos de América, asi como la badicción de 
este documento al idioma español, de la cis soñicilo dos (2) copias. 

   
Listed, señor Motarlo, se serv 
contormg a la ley el estilo, Á 

E A E 

incorporar la forma que repusere la protocolización, 

Y A 
a e 
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Anirás Narebej Palbeco 
ABOGADO E 

' Matrícula 3998 C.A.P. 
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APOSTILLA 
¿Convención de la Haya de 5 de octubre de 19561) 

  

. Bala: Estados Unidos de América vel
a    

Esle documento pública: 

2 hasido firmado por Jefirey YY. Bullock 

aciuando en calidad de Secretaño del Esiado de Delsesre jad
 

$ lleva el señofestamnpila de Cñicina de Secretada de Estado 

Cerificado 

A. enilover, Delaware 

€ el dleciasis de Junto de 2011. 

7. por Secrelenlo de Estado, Departamento de Estado de Delsware 

A No 0444204 

Sel Estampas, 10 Fima Er
ed
 

¡Sella con leyenda “Sscrelarda ¡Firraa eqible) 

de Estada - Dalawsre”;      



PÁGINA 1 

Delaware 
El Prver Estado 

  

Yo, delrey Wi Bulock, Secretario del Esisdo de Deleware, por medio del presente 

documento cerifico que “SOUTHINVESTINS LLO” está debidamente consiiliada bajo 

las leyos del Estado de Delewate, está si día y Vens exiiencia legal, en la medida en 

due los registros de de oficina lo reflejan, al día diecisess de junio del año 207 

Y por ls presente certifico que los impuesloós anuales se han pegado hasia la fecha, 

Y por la presente certifica Que dicha sodedad de responsabirisc imulada 

debidarrente está constituida bajo les leyes del estado de Delaware, está al día y ene 

existencia legal, no ha sido cancelada ni disuelta en la mecida en que los registros de 

esta oficina lo muestran y por tanto está debidemerte autorizada para reslrar 

NEQOCiÓs, : 

Y por la preserde certifico que la compañia menconada “SQUTHINVERSUNG LLO” se 
constitayó en el día 10 de lebrero el año 2010 PEtaEia 

¿Firma ttegible 

¿7188261 ¿Sello con leyenda “Secretaría ASPE ROO REEL DE FETO 

110730317 de Estado - Dolaware "4 AUTENTICACIÓN: BR3SD42 

FECHAS 18-2011 

      

AS



  

  

  

ed
 

le
 

Apostille 
¿Convapidos de La Seps due 3 0otabrs 18€) 

Commiry: Palted Sistes 0% Asrics 

Shig publico dorunant : 
has been signed hy denffre Y. Sullock 

sciing in tie capacity ol Secretary sí Stale ol Delawace 

bsars Ehe sealístemo of Oífics of Secratary of State 

- Vertified 

2£ Dover, Delarare 

Ebs sistosoih day ol dins, A.0, 2011 

hy Secretary 0% State, Dsliawsare Departeant ol State 
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DELAWARE, DO HERESY CERTIFY *SOUTNINVESTISG ALO" 18 RULY FORMED 

UNDER THE LAWS OF TRE STATE OF DELAMARE 2380 15 1N 00D STANDING 

ARD HAS A LEGAL EXIETESCE SO FAR AS TER EECORDS UF TES GFPICE 

SHOW, AS Of TRE SIXTEESTE DAY OF CUEZ, A.D. 2011. 

ANO 1 DO HERESY FURTHER CERTIFY THAT THE ANNUAL TAXES HAVE 

BEEN PAID TO DATE. 

ANO 1 90 HERERY FUETEER CERTIFY THAT TRE AFPORESALID LIMITES : 

LIASILUPY COMPANY 15 DULY FORMED UNDER THE LAWS OF THE STATE OF 

DELASARE AND 1S 13% 300 STANOING AND HAS A LEGAL EXISTENCE NOT 

   

HAVING BEER CANCELLED OR DISSOLVED SO FAR AS THE RECORDS OF TEXS ! 

OFFICE SRON ANO 18 DML. AUTRORIZEDN TO TEANSACT BOSINESS. 

ANDO 1 DO RESEBY FORTRER CERPIFY DHAY TRE SAID 

*SOUTHINVESTIRG LLO WAS FORMEN ON THE TENTH DAY GF FEERGANY, 

A.D, 2010, 

Pr
 

  

     STREZ5L AUTREN FI y, 

 



    

El documento que aftscede es Sel reducción del Ciome inglés al idioma español 
relsilvo al Certificado de Existencia Legal la compañia SOUTúABMVESTISG LLE. 
somicileda en Delaware, Estados Unidos de América Es todo lo que puedo afemar 
sateo enor y emisión de conlormidad con el articulo 24 de le Ley De Modernización 
Dei Estado, 

Para los nes perinendes, procedo a teconocer ri firma. 
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i pigla ¿Etuectocia 
Pi iscla Encalada Luna 
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS 
«o 

SE a aot, eS 
A 

     Ena ciudad de Sen Frencieco de Quilo, Distrito Metocolllano Capital de la República del Ecuador, 
Boy día veinte de junio del año dos mil once, ante ia, docior Dario Andrade Arellano, Notano 
Décimo Panero del cantón Qui o s aplicación a do dispuesto en el arfículo dieciocho numeral pues 
de la Ley Nolañal, comparece: la sel ota EVELYN PRISCILA ENCALADA LUNA, con códula 
de ciudadanía némera 1723064083 Le comperecionie declara ser de pacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, estado civil ra, domiciliada en esta ciudad de Cito, legalmente capaz pera 
contraer derechos y obligaciones, Bien disinuda por mi sobre el ob y reseliado del 
seconocimiente de Érmas, pesmentade que lie en legal y debida lonma y acerida de les penas de 
pesiuno, dice y manifleste: "Que la Érma y rubita estempada en e TDOCUNENTO”, que anleceda, 
es su Énma y rúbrica Gue la ulilza en lodos sus acios, lanto públicos como pivados, donde se les 
PRISCILA ENCALADA. Leds que de due en su mese ded la presente ecta por mi el Notario, sn 
alta y clara voz, se alma y talca en el conlentdo e la misma y para constancia ánma junto 

do lo cusi doy le reconocimiento no se refiere al 
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emigo en usidad de acto, de 
conienido del docismento, sobie cuyo bdo el Ne 
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FAZON DE PEOTOCOLIZACION: (De conf 

  

Mio AR 

segundo del artículo dieciocho de la ley Rorar 

petición del LOocLor      

    

   

  

mera nueve mil nove 

  

> dz 3, Eu ¿ "ia Er pa e o Colegío de Abogados de Pichincha, 

CERTIFICADO (DE EXISTENCIA (LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

SONTSISVESTING Li. DOMICILIADA EN DELAMARE ESTADOS 

NIDOS DE AMERICA, ASI CUMO La TRADICCOIÓN DE ESTE 

DOCOMENTO AL IDIOMA ESPAÑOL.- Quito, a VEINTE DE JUNIO 

LEZ DOS MIL ONCE. 

  

vocróR BÁRIO ANDRÁDE ARELLANO 

NOTARIO DECIMO PRINERO DEL CANON QUIPO 
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Se protocalizó ante mi en 

COPIA CERFIFICADA DEL CENTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE La 

  

CORPARÍA SOUTEINVESTISG LLO., DOMICILIADA EN DELANASE ESTADOS 

UNIDOS DE ANERÍCA, 421 CONO LA TEADDOCION DE ESTE DOCUMENTO 

Al IDIOMA ESPAÑOL. - Firmada y sellada en Quito, a VEINTE DE 

GONZA DEL DOS MIL ONCE. 
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NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
Á su cargo el protocolo de los Loctores: 
josé Vicente Troya, Címedo del Pozo, 

Ximena Moreno de SoKines, jorge Machado Cevallos 

Lider Morcta Gavilánes y Martha Benderas Garrido 
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De la escritura de... PROTICOLZACIÓN DE. PODER PP 

COMPAÑÍA SOUTHINVESTINO LLE, 
Otorgada por 

E 

13 DERIO DEL 2032 

Par A a 

. 13 DE JQUO DEL2012 
Quito, 2 

OFICINA: 

Av. Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 4000 
dos niza. (ioinas: IORADE 2259988 7 22470322 2263331 

INDETERMINADA o as 
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SENOR NOTARIO: 

En sireguia de oo 8 su cargo, sieass muenar Ao Secusiaa 

Poder de la compáñla Soulbirvesting LLC, notarizado y sposillaga, así cy y 
traducción de su nolarización y aposílla, de la cual solicito dos (2) copia ¿Ei? E 

¿E 

Usted Señor Nolaro se ssrará incorporar la forma que segulers la protocollzación 

conforme a la ley y pl estilo. 

  

Alcjadara” Wilevicen lo Yala 

ABOGADO 

Mal, 17-2017>788 QALA 

Ay República de ES Ssbrador y Porlugal, Exiicio Tresto, DELE 
Tel: (303-2333 - 28 $u

s 
a
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    ES 
yn Pa Pdo ña     

The undersigned, Mr Eslko Drewes Smál, civiblaw potery oficialicg do 

The Hague, the Netherlands, herejía declares hal the signattses on 

the aliuchad document aye the sinetures añ 

Señal Jan Bou, born in Curagas On JubyoS, 195%, holders of a Dutch 

passport wih number NVPSFDIRA and valid until Janesry 10, 2013; 

-— Rayna isbel Terese Grermálle, born in Curagao, on January 25, 1078, 

holder of a Dutch passport w!th nuenber NXBLGORKS and vale mn 

es 39, 203. 

This statement explicióy contales ho judgment as () to the contents af 

he attached document asd (6) the authodty andíor he compelencs of 

the signatory of the attached docianent. The undersigned has not 

informed the sipnatory of the docuenent on he conberis of he attached 

document and the consequences which el result from the contents af 

the attached document, Any and all Hsbility of the undersianed and Suren 

van Velren Guelen NAL shall be exchated, 

Tha Hague, the Netherlands, duna 13, 201. 

A, 

- 

, OL rca ? cs 

     Seiko Drewes Sat 

Civibizs notary
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FODER LIMITADO DE SEPRESETANCIÓN     Por la geesente ss estifics que Sonibinvesiing LIX (oa la suesslro, le “LAA, una Compañía e des > 

Responsabilidad Limiteds esteblerida y cossituida halo das hyes del Entado de Delano en dos Estados 
Unidos de América, desigas ul 

iepo Fernado Agaue Medias, ehuledase de Ecusdor, cosida TENSIGBES 
Audyes Nerraexr Pockeca, sindadass de Lenador, con puraperte PF URGE 

Como apoderados de la LLO c0s autorización y facultades pers actue conjuetercente e dodiriduaimente € 
iudisicimaesle es number, y mpreseñación de la LLO gusiesdo Bovsr a sudo ls Escalada que a 
couniasción sa dasibaa: 

- formalisar y firmar todos y coeliprler tipa de conirstos, sousados y rohuioses que Fam Ecsurin O 
índos pera la adquitlcóón de USD 3,000 yn pasicpeioss de MODEISERICA CIA. LTDA, una 

sociedad Emltuda estubleción y ousiiión es la Repiblica del Esuedos, de confrmdsd con a legislación de 
la Espública del Escudos. 

- levar a cabo cualquier acuerdo e resolución que ses soicuarla pura que la LLO devsiga socionisna de 
MODEMBERICA CLA. LEDA. y llevar a cebo cuslgador reioaso a amado 50 OEOGIOS quí sen grccsrdo 
en el cuse ondinaso de due segacios de he LL son MODEIBERICA Cl. LTDA. 

- upresestar a de LLO e todos du Juntas de Accionistas, las reuniones sanporsiives y tn lodos los procasos 
de toma de decis de MODEIDERICA CIA, LTDA. 

- vecible todo tipo de docomentarión y objesos y confirmar la recepción de los mixmos on nogtime de la LLO 
y saipieso leeer E ajo odos y cualquier Upo de equeriaisntos y tomar lis medióss que los Apoderados 
creen nectar pros de mujer proteoción de lu ipierses de da LLO en la Nepábllos del Eur, 

Los Ágelerados eximes de suponsbilidad al socio pre e collgujen de Su diseciores brele a esuiquler 
sesponssbllidad, acción, procodimaienío, deTenól O fases de cuslgnder che, sun o 50 de petalos 
Jadicial, ululdas cortas duficiales y demis c6s sa que cualísiara de Lo pariss pueda nou o 1 dos que 
pueda estar abligado como Oieccacasla de eto Poder Limilado de Esprenmtación € somo delada del 
desempeño por porte de los apodundos de las esaitades concedida por la pressska 

Los apoderados proporcionen al soció genere cue toda la deformación, datos y cif de doda y cada qua de 
lóa ensucionos que haya puebaids o efecinsds ex aomber y representación de E LL como coessenio 
de ele Poder Limitado de Repeiemación s revés de la siguieose dirección: efe Áueltorp Seite A, 
Souareesirasa 78, COS Esq, Suiteeisas, 

Sia pagulcio del depade de la LLO 4 nuober atodos els Poder Lieutedo de Represeejsción, le 
iba de vepciniono de aso Foader Limitado de Repeesestación es el Mi de dicaabre 203, pero ul 
vencimiesdo no byeididant los artos y contaros concluidas por los mencionados apodemdos son entoriodidad 
4 esia fecha, o 1 la fachas su pucleción anticipada. 

La LEX iu acondado surge el perseste Poder Limitado de Espresevación a Sota de Boy, el E de pela, JT, 

    HOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN ao le 

todoo ado dlspuerio en el en o 

Lo Rota os, cy le y SERDFRCO Gba e per 

cocenesto, es De compulsa del documento ue dl 

as E, olaa) Ss] ques se due ponsenhcio pao 

sua Stecto Y FAO HO Sd rada al interacción 

CHAR, dE so se A sans



Sello de. 
Notaria de BERQEP 

El que suscriba, 5 

Sedof Jan E 
Solendés con 

Reyna isbel 
de un pasen 

enero 2013, 

Esta declaración no 
adiao y 6) de autor 
abajo firmante no ha informado a la persona que Éena el doctmento sobré el conterid 
del docinendo que $ 
docomento segundo. 
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Le Haya, Falsos Bajos, 19 de hevuo de IN 

Sello que establece: 
Ar E. SSA - Notafís TE S-GRANENHAGE 

SORGAMISA TIE KONBESULUKE 

i 
á 

pos Crowes mil, notario en funciones, en La Maya, Palses Bajos, 
por medio de la preste declara que la Érma del doccanénto sdjunto es le inre de, 

ma, ñecido en Curazao el 4 de julio de 1957, Uuler de un pasepo 

el múmero NVPSFOZR1, con vigencia hasta el 70 de enero 3: 

Teese Gramálle, nacida en Curacao, sl 78 de enero de 1875, Hue 
ere holendés con el nírpero NXATLODERS y válido hasta el 25 de 

contiene explictamente jucio solve () el contenido del docienenta 
del yío la competencia de los rmantes del documento adjunto, E 

e adjunte y l8s consecuenciós que se derivarán de los contenidos 

Sr eciuidos. 
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(Convanción de la Lo Haya, 05 de octubre 19617 

Pale Paises Bajos 
Esto docinneno público 
ba sido Ermedo por el señor, ELO, Sent 

en coidad de soleado en e (aveniage 
leva sl seño / estenpila del mencionado nolena 

Corificado 

En GRAVENHAGE 8, ENS ur 
porel secrelaño del tiiamel (Rechibario 
na 2012-5088 
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2, ven de Res 
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El documento Sue amiscedo les Sel reducción del idioma inglés al home españa S 4 z 
apostilla que cerifica la versgided del poder olorgedo por Soutunuestirg LLO, a favor de Dieys 
Armas Medina y Andrés Esiepan Marvápz Pacheco. Es todo lo que pesdo afirmar sao bl 
confermidad con el arfículo Dé de la Ley de Modemización del Estado, 

   
    

cedo a lepallzas ral ÉS, 

alejando Samuel uE cio Yela 
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En la dluded de Quito, Gisteito Metropolitano, Capiisi de la República del Ecuador, hoy día lilde puño de 

dos sell doce, ante mi DOCTORA SAQLA SOFÍA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

según consta de la soción de personal número UNCO SUS CONCO-ONS, de lechs teinta de agosto del año 

dos mil once, comperers el feñíor: ALEJANDRO SAMUEL VILLAVICENCIO YELA con cédula de ciudadanía 

número 1/1698985-4, por sus propios y personsles derechos, soltero, legalmente CEpaz, Ss guien de 

concer doy fe por haberme preséntado su céchsa de ciudadreis y cón juramente declara que reconece 

SONES SUYAS propias las femés y rúbricas puestas al ple de la presente traducción al idlomal inglés gue 

antecede - Extlendo la presente acio al amparo de la dispuesto en el Árt 18 numeral S de la Lby Notarial 

Leida que les fue la presente diligencia al commpareciente, ze ratifica y irme conmigo en unidad de acto, de 

todo la cual doy Fe la nojsría So se responssbiliza del comiendo del documento - de 

stacopia en sl bro de Diligescios de exa Notaría.- 
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5e otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA, que otorga SOUTHENVESTING LLO, debidamente ES 

firmada y sellada en Quito, a veinte y ocho de enero del año dos mil diez y seis. 
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NOTA 

   

    

OÍÚA DELGADO LOOR     
JUNDA DEL CANTON QUEPO 

 


